
 

WO/CC/85/4 

ORIGINAL: INGLÉS 

FECHA: 12 DE FEBRERO DE 2026 

Comité de Coordinación de la OMPI 

Octogésima quinta sesión (29.a extraordinaria) 
Ginebra, 12 de febrero de 2026 

DESIGNACIÓN AL PUESTO DE DIRECTOR GENERAL 

Documento preparado por la Secretaría 

1. El Comité de Coordinación de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) se reunió el 12 de febrero de 2026 con el fin de proponer el nombre de una persona 
candidata para ser designada al puesto de director general de la OMPI. 

2. Estuvieron representados en la sesión los siguientes Estados miembros del Comité de 
Coordinación de la OMPI: 

Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, 

Bangladesh, Bélgica, Brasil, Camerún, Canadá, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, 

Côte d’Ivoire, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, 

Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Federación de Rusia, Finlandia, 

Francia, Gabón, Ghana, Guatemala, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, 

Islandia, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Lesotho, Líbano, Luxemburgo, 

Malasia, Malawi, Marruecos, México, Namibia, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 

Países Bajos (Reino de los), Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 

Reino Unido, República Checa, República de Corea, República de Moldova, República 

Popular Democrática de Corea, Sierra Leona, Singapur, Somalia (ad hoc), Sudáfrica, 

Suecia, Suiza (ex officio), Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Türkiye, Ucrania, Uganda, 

Zambia (83). 

3. Estuvieron representados en calidad de observadores los siguientes Estados: 

Albania, Angola, Barbados, Belarús, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Chipre, Eslovaquia, Etiopía, Filipinas, Georgia, Haití, Honduras, 
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Hungría, Iraq, Israel, Letonia, Lituania, Macedonia del Norte, Malta, Mauricio, Mónaco, 
Mozambique, Nauru, Nicaragua, Níger, Omán, Rumanía, Rwanda, Samoa, 
Santo Tomé y Príncipe, Santa Sede, Senegal, Serbia, Sri Lanka, Tayikistán, Togo, 
Viet Nam [41].  

DESIGNACIÓN AL PUESTO DE DIRECTOR GENERAL 

4. Sobre la base del documento WO/CC/85/2 (Candidaturas propuestas para la 
designación al puesto de director general de la OMPI), y de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el documento WO/CC/85/3 ("Proceso de designación") para la 
designación por el Comité de Coordinación de la OMPI de un candidato al puesto de director 
general, se llevó a cabo una votación, cuyo resultado fue el siguiente: 81 votos emitidos a 
favor del Sr. Daren Tang y dos votos emitidos a favor del Sr. Johanny Stanley Joseph.  A la 
luz de estos resultados, 

5. El Comité de Coordinación designó al Sr. Daren Tang candidato para su 
nombramiento al puesto de director general de la OMPI. 

[Fin del documento] 


